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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, siete de febrero de dos mil veintidós 

 

Se decide el conflicto negativo de competencia suscitado entre el Juez Primero de Pequeñas Causas y 

competencia múltiple de Bucaramanga y el Juez Quince Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

ANTECEDENTES 

 

En los términos previstos por el artículo 139 del C.G.P. al ser superior jerárquico de los funcionarios 

inmersos en el conflicto de competencia, es procedente resolver el mismo. 

 

El Juez Quince Civil Municipal de Bucaramanga declaró falta de competencia por el factor territorial 

bajo el entendido que el lugar de ubicación del inmueble objeto de la presente acción se encuentra 

ubicado en el Barrio Campestre Norte de Bucaramanga, amén que es un asunto de mínima cuantía. 

 

El Juez Primero de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Bucaramanga afirma carecer de 

competencia porque la ubicación del predio no pertenece a las Comunas 1 y 2. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.1. En los términos previstos por el artículo 139 del C.G.P. por ser el superior jerárquico de los 

funcionarios inmersos en el conflicto de competencia, es procedente resolver el mismo. 

 

1.2. El artículo 28 numeral 7 del C.G.P. establece que es competente para conocer del proceso de 

pertenencia, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 

distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. 

 

Como se determinó por el Juez Primero Civil del Circuito de Bucaramanga que el presente asunto es de 

mínima cuantía y por este aspecto se envió por competencia al jueces civiles municipales de aquí, desde 

esta arista debe analizarse el conflicto ahora planteado. 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 17 parágrafo del C.G.P., los jueces de pequeñas causas y 

competencia múltiple conocen de los procesos de mínima cuantía como el presente, siempre y cuando 

tengan jurisdicción en el lugar donde se ubica el bien, por aquella división territorial que se hizo en 

comunas para ellos. 

 

El Juez Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga afirma al declarar su falta 

de competencia que tiene jurisdicción en las comunas 1 y 2 de Bucaramanga, luego, solamente puede 

conocer de los asuntos comprendidos dentro de ese específico territorio.  

 

De conformidad con el Acuerdo 002 del 12 de febrero de 2013 del Concejo Municipal de Bucaramanga 

se sabe que el barrio Campestre Norte (Getsemaní, los cerros, La Fortuna) hace parte de la Comuna 1 

Norte, lugar informado en la demanda como sitio de ubicación del predio a usucapir, entonces, quien 

tiene tanto competencia como jurisdicción allí es el Juez Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bucaramanga a quien se le enviarán las diligencias, amén que por la cuantía su conocimiento 

excluye al Juez Quince Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar que el competente para conocer del presente asunto es el Juez Primero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, a quien se le remitirán las diligencias. 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión al Juez Quince Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 
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Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Bucaramanga - Santander 
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